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U «s allât Bo sa ¿ispasiaae otra coa a. Sa «ntiende hacha la 
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■»la Onecin adeiol.

Art. S." La ignorancia da laa layan, na azonsa da na 
’'awpiimiaato.

Art.8.* Lo lajea no kandrin alecto ratroactÍTO, ai no 
tUapaaiaraa io aoatrario. (Oditja dÍM'i ñgent»}
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^ EbsI decreto do 4 de Enero de 1888 y la Baal orden 
™ 0 de Agoato do 1091, di «pon an no no otorgan por las cor* 
teraeiones proTiacialea ni cnaniclpaleB ninghn documente 
“‘ ase rilara ais sne los rematantes presenten loa recibos 
« auber satisíncho los derechos do inaeroión de lo» anna
tans de «abastas en la Qiutta de Jíadrid y BOLaTis Osioj al

Sfúmen Moite, 40 eíatemos de peette.
Be poblica todos les días, exaopta los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmadiatamento qas loe Bros. Alcaide» 
y dacretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrin qne se hje 

aa ejemplar en el altile da cost ambre, donde permane cari 
hasta al recibo del numero »1 g siento

Las Layas, dróanes y anancio» qae so mandan pahiiear 
en los BoÍsíín» Qfieialet se han de remitir aJ Jais poli;ico 
respectivo, por cuyo conducto as pauarit^ i los editores da 
los sancionados parió di oca,

(Crdeau da 2 de Abril, do 3 y 21 de Oembro de lóbl). 
Los se Bo rea Secretarios oaidarin bajo en mas estrecha 

reepousabilidad, de conservar los nhmeroe de seto £oUiilt, 
coleccionados para sn «noaademación, qne deberá yerifi- 
earee al final de cada sBo.

Advbstskcia. Coeformecon la oendiciAn 4.* ¿el plie
go que ha aarviiú de base para la «.abasta, none inaertarn 
ningnn «dicto 6 annneio title ses h inet su cia 5« parte si» 
qoe abanen los Íntareuade» el importe de eu p nolle ación, 
ó garanticen el pago, 4 raióa de 24 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta da nú meros sneltns i 40 céntimos.

PARTIO OFICIAL

’miiescú íE' Cesseio ít 9iiiis¡res
(Gocéis a el 31 de Jatio.)

98. MM. el Rey y la Reina Be- 
6^®te (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas- 
^û sin novedad en su importan- 
^ salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

’‘ROGRAMAS de las asignaturas com

prendí las en los dos primeros cursos 
*Ie segunda enseñanza, según el Real 
decreto de 26 de Mayo de 1899.

(Continuación) 

í'SOQRAMA ITE GEOGRAFÍA

Primer coreo.
®0ografi*.—Divieión,—Idem gene- 

^**I de la tierra.—Partes qne se poeden 
“Onaídejjir en ella, — Parta sóiida.— 

*’ofigorac¡6n horizontal ô eontorno.— 
ontinetitg] ieln^ arokipiéJago, penin- 

®®I9) istmo, esbo, costa, playa, maria- 
®«, dona—Relieve, tierras altas y ba- 
í®*i lOODtaRaB, sierras, corditierae, b¡b- 
^®tilas da montañas, pnerto ó paso, va- 

> ñafiada, hoz, vega, meseta, pára- 
***% desierto, oasis, arenalas, estepa, 
P*®pa, sabana, volcán.

artoIíqo¡ds.--Agu88 continentales. 
■^Manantial, tascte, arroyo, torrente, 
rambla, río, oaeoada, catarata, chorre- 
’'*i ’‘®gión hidrográfica ó coenoa, aflaen- 
^s, confloenoia, daaembocadors, alfa* 

deltas, esteros, vertientes de ona 
^®g*ón, lago^ lagona, pantano, «lOnfe- 
0(sé***'*°*^'*® — Agoa# mBrítimae. — 

*nos.*_gQ división en oinoo gran- 
^®® nares; mer Mediterránao, golfo, 
Sa^**’ ®°®^°^°®’ bahía, puerto, dárab- 
tr * Í^^®^^"’ ®’l'ili®ro. arsenal, digae, es* 
^^ ° o, oaael, boca del poerto, ría, bsa* 

» ®“<io]Io, arrecife, jestinga.

Movimiento de las agose del mar, 
las olas, mareas, corrientes prinoi- 
psles.

La parte gaseosa.—Atmósfera, oom- 
posioióa, altara y presión.

El olima físico, olasifioaoión da loe 
climas por la temperatnra, ca osas gne 
principalmente inányen en la tempe
ratore. — Región de las nieves per- 
petnas.

La espeoie ha man a, las razas y oa- 
raoterea más peroeptiblea.-Crozacníen* 
tos, ma latos, zambos, mestizos.—Po
blación absolota y relativa, modo de 
averignar éste.

Sociedad, elementos constitativos, 
Gobierno, sos clases, Constitaoión, Gor* 

: tea ó Asambleas legislativas, corte, ca
pital, provincias ó divisiones adminis
trativas, colonias.—Faentes de riqae- 
za, sgriooltura, indnetria y comercio, 

i interior y exterior, de importación y 
( de exportación.

Beligión, religiones monoteístas y 
politeístas, religión criatiana católica, 

, sectes, protestantes, cismática griega, 
judaismo,mahometismo, principales re
ligiones politeístas. — Lenguaje, idio- 

. ma, dialecto, idiomas más difundidos. 
' —Glasificaoíon de los pueblos por sn ci* 

vilizaoión.— Pueblos civilizados, bár
baros y salvajes.—Representación de 
la tierra. — Globos.—Mapas. — Globo 
terrestre.—Líneas, puntos y circulos 
es el globo; eje, polos, eoo ador, meri
diano, hemiaferios, paralelos, trópicos, 

; circulos polares. — Zonas.—Noción de 
1 las longitudes y de las labitadea geo

gráficas,—Diversas clases de mapáp.— 
Descripción y uso. de las escalas.—El 
Mapa-Mundi estudiado sobre el' globo. 
— Los continentes, los grandes mares. 
Las zonas.—Situación relativa de loe 
continentes y de los grandes mares, las 
oinco partes del mundo, grandes pe
nínsulas, istmos é islas, maree interio
res de gran impórtanoia,

indicación de loa E^-adoa qoe Qsm- 
prenda Europa, desoritoe sobreeí 

. mapa.
i La Península ibérica.—España, ai-

tuación, limites, contorno y costas, be- Nínive, — Monarquis Hábil ónice.—Na
hias, oabos, fronteras, relieve, tierras bopolaaer. — Nabocodonoeor. — B«lta-

i

altas y bajas, grandes cordilleras, sie
rras y algonss montaúas de mayor ele 
vactón, puertos ó pasos principales.— 
División hidrográfica del territorio.— 
RiOs principales, sHuentea de primer 
orden, can «¡es. lagunas.—Clima y pre- 
duociones, extensión y poblaeión abso
luta y relativa, religión, idiema y go
bierno.—Vías de comunioaoión,

PROGRAMA DE HISTORIA 

Primer carao.

; Historia.—Definiciúc. — Faentes.- 
j Oienoias «axillares.—Geografía,—Cro' 
e

>

i 
t

nologla.—Edades, ¿pecas, periodos.— 
Bra.—Eras principales.—Olimpiadas. 
—Fundación de Ronaa,—Ere de los 
Seteooidas.—Era española.—Era vol- 
gar ó oristiana — La Hégira.—División 
de la historia', primeto, por el tiempo 
qoe abraza; segundo, por razón de los 
hechos qoe contiene.—Mundo conoci
do por los actiguos.—Noticia de laa oí- 
vilizaciones primitivaa.—Edad de la 
piedra, dal cobre, del bronce y de! hie
rro.—Grandee emigraciones de las ra
zas primitivas.— Egipto.—Sucinta des
cripción geográfica.—Imperio antigao, 
medio. — Menes. — Queops, Mioerino, 
Quefren.—Gtindes oonstrnociones de 
este período.—Loe Hiosoe.—El nuevo 
imperio. —Ahmes ó Arnoeis.—SesoBiris 
ó Ramsès 11 —La Dodecarquía, Pse- 
mótico, Neceo, Pssmótico UL—Reli
gión. —Coltora. — Comercio,—Artes y
ciecciaa.—Babilonia y Asiria.—Media 1 
y Pereia.— Descripción cuointa de las ( 
regiones oompreedídes entre el Entra- } 
tes y el Tigris.—Idem de El Iran.— |
Primer periodo de las Monarquías Asi- ( 
rio-babilónioae.—Nemrod.—Lo8.A,|yjps j 
y Tutanios.—Loe Caldeos. } guerras médicas.— Sus causas

Ninive.—Asor.—Segundo período ó s merá guerra.—Darío.—-Mardonio,—
Mouarquia Asirio-babilónica.—Dinas- f Datís y Artafarnos,—Miioiadas.—Ba
tía de los Belitacai. — Sardanapalo.-y- | talla de Maratón.—Segunda guerra.—

t Frauocignaipiepte da laMonarquia Asi- 5e^6B„TemÍ8tooÍ6S, L^pidás en !•• 
Termópilas. — Batalla de Salamina.-— 
Pausaniae.-^BetalÍa de Platea.—Xan*

^ no-babilónica.—Imperio aBirio.—rPnl.
; —TegUtfalaear.— Sklmanasar. — Sar¿
’ 8¿c. — Asarahadón. — Destraoción de ï tipo. — Derrota de Micate. Tercera
t

' ser.—Religión, cultura y artee.—Me
dia y Persia,—Los Arjos.—Arbaces. 

i — Dejoces. — Praortes. — Ciiiaree.— 
Astiages.—Lo# Persas.— Ciro, Cam bi
ses, Darío.- Religión, cultura y artes 

i de loe Medos y Persas.
? Pecioioe. — Descripción soointa de le 

Fenicia.—Periodos de sos historia.—
■ Primer período.—Los Oananeos.—'Los
4 Sidonios. —Sidón. •— Segando período.

—Tiro.— Colonias. — Hiram.—Alian* 

ï

ï

zas ouu Salomón.—Relaoíonea con los 
egipcios.—Destraoción de Tiro por Na- 
beoodenogor.- Nueva Tiro.—Es domi* 
nade por Giro,—Religión.—Cuitara.— 
Comercio.—Artes y ciencias da los Fe. 
nioics.-Fuentes hietórioas principales. 
—Grecia.—Desoripoión geográfica de 
esta región. —Epocas da so historia.— 
La Edad Pelasgica, colonias extranje
ras.- Cecrope.—Gadmo.-Dánao.—Pé- 
lopa.—Religión da loe Pelasgos. Oona' 
tracciones atribuidas á los Pelasgos,-— 
Los fielenos.—Families en que se di. 
vidiaron.—Predominio de tos griegos 
en el Maditarráneo.—Leyendas harói- 
oas ó mitológicas de cetas familias he* 
lénioaB.—Qobiemo, religión é icetita- 
ciones de los tiempos haléuioos.

Conquista del Peloponeso por loa 
Dorios.—Esparta,—Espartanos. — La- 
oonioe.—Licurgo; leyea que se le atri
buyen,-—Reyes. —Sanado.— Asamblea 
popular, los Eforos.- Goerraa oon los 
Mesenioe.—Loa Hilotae, —-Atenas,— 
Clases de personas en la sociedad.— 
Los Reyes.—Codro, el Arcontado.—- 
Dracón.—Solón.—Leyes de Solón.— 
El Senado.—lia Asamblea popular, el
Areopago, Pisistrato, Hipias, Hiparon. 
—Organización social de Atenas.—Las 

Pri-
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guerr», Pausanias, Aristides, Gimón. 
— BaUíU del Eunmedonte—Artejer- 
jea.—Fm de See guerras médicta.— 
Guerr» del Peloponeso.—Períodos,— 
Fenoles.—Constroceiones da so época.
—El Part beodo.—Los Propileos.

La peste de Ateoas. — M oerte de Pe - 
rieles.—Batalla de Amphipolis.—La 
paz da Nioias.—A loi blades.—Batail* 
da las Arginneas.—Egos-Potamos.— 
Li as odre ea Ataose.—Los treinta ti
ranos.—Trasibu lo.

Los griegos en Asía.—Ciro el Joven. 
—Bitalla de Couaxa.—Betirada de los 
diez mil.—Triunfos de Agesilao, -La 
paz do Antáloidas.—Tebas.—Polópidas 
y Epaminondas. — Batalla de Lenotras, 
— Batalla de Mantinea.—Maoedosia.— 
Filipo n.— Guerra con Greoia.—Bata - 
11» de Cheronea-—Alejandro: sos eoa- 
quietas.—Batalla del Granioo.—Bata. 
11» do Iso.—Ooii<iBÍ8ta de Fenicia,— 
Palee tina y Egipto. —Alejandría.—Ba
talla de Arbola.—Conquistas basta el 
lado, —Muerte de Alejandro; sos Ge
nerales.— Batalla de IpsO- — Desmem- 
hraoión de su Imperio.—Fusâtes histó
ricas pi inoipaiee.

Península ibérica.- —Sito ación.— 
Nombres que ha recibido.—División 
de la Historia de Espata en edades.— 
.Epocas de h antigoa y sos limites,— 
Primeros pobladores históricos de Es- 
pah».—Iberos, celtas, celtíberos.—Oo- 
lonias fenicias y griegas.—Países y 
pueblos de donde procedían loa grie
gos que se establecieron en España.— 
España Cartegiaesa. - Cartago. —Ve
nida de los Oartagineses é España.— 
Amílcar—Asdrúbal,—Conquista de 
España.—Cattegonova. —Aníbal. —Sa
gunto.

(Continnari).

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vacante en 25 de Octobre 

de 1898 la cátedra de Análisis mate
mático, primero y segundo corso, de la 
Facultad de Ciencias, Sección de las 
Físioo-matamátioas de la Universidad 
de Granada, por haber tomado pose
sión D. José Blue y Casas, que la des- 
empeñaba, de la de Análisis de Zara
goza, y oorrespúndiendo an provisión 
al torno de oonoorso;

8. M, el Bxv (Q. D. G ), y en so 
nombre la Bbiha Regente del Beino, 
ha tenido á bien disponer se anoncie »1 
expresado torno, conforme à lo deter
minado en el Beal decreto de 27 de 
Jallo de 1894.

De Beal ordpn lo digo á V. I. para 
ao conocimiento y efectos oportunos. 
Dios gourde á V. L muchos años, San 
Sebastián 24 de Jallo de 1899. —Pidal.
Sr. Director general de Instraoción pú- 

bUoa.

limo. Sr.: HaUándoee venante la cá
tedra de Historia Universal de la F»~ 
coltad da Filosofía y Letras de la Uni
versidad dç Sevilla, por haber pasado 
á otra cátedra de la Universidad Cen
tral D. Manoel Seles y Ferrer, que la 
^esexpefiab», y correspondiendo so 
provisión ai torno de oposición;

8. M. el Bu (Q. D. G.), y «Q en 
nombre le Beina Regente del Reino, 
ha tenido á bien mandar qne te anón- 

oía ai expresado torno, con arreg'o á lo 
dispoesto en el Real decreto de 27 de 
Julio de 1894.

De Real orden lo digo á V 1. para 
su oonocimiecto y demás efectos. Dios 
goerJe á V 1 mochos años. San Sebas
tián 24 de Julio de 1899.—Pidal.
Sr. Director general de Instraoción pú

blica.
------  Î 

Dirección general de lostrnceión pública. ■
Se halla vacante en la Facultad de 

Gieaciae, Sección de las Físico mate
máticas de la Universidad de Granada, 
1» cátedra de Análisis matemático, pri
mero y segando corso, dotad» coa el 
aneldo annal de 3 500 pesetea, la cual 
ha de proveerse por oposición, según ' 
lo dispoesto en Real orden de esta 
fecha. ^

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en te forma prevenida en el regla- í 
meato de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición 6» 
requiere ser español, á no estar dispen
sado de esto requisito con arreglo á lo 
dispoesto en el a^-t. 167 de la ley de 
luetrocoido pública de 9 de Septiem 
bre de 1857; uo hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públi
cos, haber compHOo veintion años de 
edad, ser Doctor en Is axprrsada Fa- 
ooltad y Secoióo, ó tener aprobados los 
ejercicioe para dicho grado, ; 

Los aspirantes presentarán bus soit- 
citodes en la Direocióa general de loa- 
troooión pública en el improrrogable ^ 
término de tres meses, á contar desde - 
la pobliceoión de eate anancío ea la À 
Gaceta, aoempeñadsa de los docomen- , 
tos que acrediten su capacidad legal y • 
los méritos y servicios que les conven- j 
ga jostificar, y ademas , un programs ; 
razonado, dividido en lecciones, y ana * 
Memoria expositiva del método de en- ; 
señaliza y fuentes de conocimiento que í 
estimen más propios de la asignatura á ; 
que pertenezca 1» cátedra vacante. □

A los aspirantes que residan fuera ; 
de Madrid les bastará acreditar, me- | 
diante recibo, haber entregado, dentro j 
del plazo de la convocatoria, en sna | 
Administración de Correos, el pliego j 
certificado que contenga los expresa- : 
dos docume&tov y trabajo», j 

Según lo dispoesto en el art. 4,* del s 
expresado reglamento, este enonolo ' 
deberá pubiieerse en loe Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y por i 
medio de edictos en todos los Estable- { 
oimientos públicos de eneeBsnza de la i 
Naoíóo;lo coa! se advierte para que 
las Autoridadee respectivas dispongan 
que aéí se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 24 de Joliode 1899.-El Di 
rector general, E. de Hinojosa.

Se hall» vacante ea Ia Facultad de 
Pilotcfí» y Letras de !» Universidad 
de Sevilla la cátedra de Historia Uni
versal, dotada oon el sueldo acual de 
S 600 pesetse, la cual ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en 
Beal orden de esta fecha.

Los ejeroioioB Be verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido i 1» oposición ae 

requiere ser español, á no estar dispen
sado de este requisito oon arreglo à lo 
dispoesto en el art. 167 da la ley de 
Instraoción pública de 9 de Septiem
bre da 1857, uo haUarae incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públi 
008, haber cumplido veintiún años da 
edad, ser Doctor an la Facultad ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sos solí- 
oitudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improriogable 
término de tres mades, á contar desde 
la poblíoaoióo da este anuncio en la 
6aceiaf acompañadas da tos documen' 
tos quo acrediten en capacidad legal y 
los móritoR y servicios que lee conven
ga utilizar, y además un programa ra 
zonado, dividido en lecciones, y un» 
Memoria expositiva del método de en
señanza y f nentes de co o oo miento que 
estimen más propios de I» asignatura 
á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de correos, el pliego 
oertifioado que contenga los expresa
dos documentos y trabajos.

Según lo dispaesto en el srt. 4.’ del 
expresado reglameato, este annucio 
deberá pebUcarse en los Boítiinet Ofi 
dales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos tos estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Níción; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
deeds luego qee asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 24 de Julio de 1899.:—El Di
rector general. E, de Hinojoas.

(“Gaceta,, del dia 30 de Julio.)

GOBIERNO CIVIL ex la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular númera SiSi
Habiendoms comunicado «1 Alcalde 

del Viso que por falta de tiempo mate
rial no ha podido convocar para el do
mingo 30 1» Junta municipal del Cen
so electoral, requisito que había dejado 
de oomptir su antecesor, por lo que se 
aplazaron las elecciones parciales que 
para si citado día estaban convocadas, 
con objeto de cubrir las vacantes de 
Concejales que existen en dicho Ayun
tamiento, se aplazan de nuevo pare el 
domingo 13 de Agosto próximo veni
dera.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para geueral oonooi- 
mianto.

Córdoba 31 de Julio ds 1899,
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

ÍDHINISTHÍH DE HACIEMÁ
PELA

PROVINOIA DE CORDOBA

Núm. 2400
NEGOCIADO INDUSTRIAL

En la Qaceta de Madridoorreipoa- 
diante al 24 del actual, ■• insert» Ia 
Beal orden eigniente:

•MINISYEBIO DE HACIENDA.-
Beat o» deo.—I’m o. Sr: Como couse’ 
onencia de reoleuaoión producida por 
el gremio de vendedoro» de vino de 
asta capital en demanda de que se lue 
rebaje 1» cuota de 230 pesetas que 
nnuelmeate satisfacían en concepto de 
oontribuoión iadastriat,ûoaio oompfea* 
di dea eu la olese 95 de la tarifa 1.^ por 
consideraría excesiva en relaoiôc cun 
los beneficios que obtienen con el ejer
cicio de au industria, y tenisudo en 
cuenta otros datos relativos al asunto, 
as dictó, de coofurmidad oon lo P’®’ 
puesto por la Comisión de reforme del 
reglamento y tarifas de la oontribuoión 
industrial, oreada por Beal decreto de 
28 de Mayo de 1896, la Real orden de 
13 de Dioiembre del año último, que 
refundió en un solo epígrafe los núins” 
roa 9 de la clase 9.*, tarifa L*, y loa 1’* 
y S.” de la olaae 12,*, asignándole B» 
cuotas de 160 pesetas para Madrid, y 
de 141, 118, 106, 94, 66, 46, 38, 28 y 
22 respectivamente para las demás ba- 
see de poblaoión que figorau en el cus 
dro unido al reglamente del ramo, cu* 
ya reforma habla de tener apSioaoión 
al oemenzar el aotual ojeroioio econó- 
mioo de 1899-900.

Contra esta soberana dieposioión rc- 
olsmaron los gremios de “bodegones y 
figones„ y “tabernas de las sfaeraSn» 
ouyes industriales oontribafan por loa 
epígrafes 1,* y 8’ de 1» expresada t»* 
rifa L* clase 13.* fundándesa en qo* 
no podían equipararse en manera #lgO' 
n» las utilidades que les rendían sUS 
modestísimas industries con las qoa 
realizaban los dueños de las tabernas 
del oasoo, muchas de las cuales er»u 
verdaderos restauranst, interponiendo 
á la vez demanda oontenoiosa, ouy® 
pleito ee hall» aun pendiente de vista 
y sentenoia; existiendo también otras 
recl»Ríaoionea de algunas provincias 
solicitando quedara sin efecto Ia indi' 
cada reforma y que se dejaran subsis
tentes loa citados epígrafes nûmef®’ 
!.• y 8.' Fostetiormente, por virtud do 
nueva reclamación de tos síndicos 7 
olasificadorea del gremio de tabernas 
de Ius tfeeras de esta capital, 7 ^*' 
siendo en cuenta que con el gran au
mento de edificios oonetrnídos en el en
sanche no era posible determinar hsats 
dónde llagaba el casco de población »i 
dónde empezaban las afnetR8, par* ^* 
aplicación do los artículos 10 el 1^ ^*^ 
reglamento, se dictó la Real ordo» **® 
26 de Abril próximo pasado, mandand® 
que in medí a tamén te se procediera P^^ 
una Comisión mixta) compuesta do ^^ 
gniteotos del Ayuntamiento de ••** 
Corte y de la Investiga ojón provieo** 
de Hacienda, à establecer las zon»» * 
easoo, radie y extrarradio, form*® 
nn plano de 1» capital, eo el Q*^^ ^ 
fijaran las líneas que demarcaran dio 
división, cuyo aervioio se llevó é «^ 
te; dieponiendo á 1» vea que, o®® *^* 
de que existiera más equidad e® ]* 
betaoión, los industriales oomp'*^ ^^ 
dos en el caico eontriboyaran P®^ 
primer» bese de poblaoión, la* ^®^ ^\ 
dio por 1» quinte, y los del extr»rr* ^^ 
por le déaime, á ouyo efecto F®^ 
Delegeoíóe de Hacienda se derl*®f^, 
oonvenioates órdenes per» que «*•
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ferina empezara á regir desfe 1.* Íel 
mes act nal.

En esta sitneoióa el asauto, oabe 
apreoiar, en primer término, las con 
Seeaenoias qa» se deriven de la Re-ai 
Urden do 18 de Dioiembre último, para 
•o* dos intereaadog en la reforma por 
la mía ma iatrodaoid», ó sea para el Te-
•oro públioo y para los coatribuyentes 
Según los resultados qo» arroja la e» 
tadística de la coatríbación industrial lided de acceder á 1« potioióu de loa
^a 1896 96, última termiuada, existen 
»ú lodo el Raioo 29.592 tabernas del 
0*800 y 7.663 bodegonea. Tomando per 
^wa la pcblaoión y las cuotas estable
cidas por el reglamento de 28 de Mayo 
• 1896, el importe de dichas cuota* 

«oieuden á 2,466 616 pasecaa, y con 
**< mismas besas de poblaoión y núme- 
^c do industriales; pero con las oaotas 
«tabisaidas por la Real orden de 18 de

i

*cro ascienden á peseraa 2.077 965, de 
Onde gg deduce q ia la réforma Íntro- 
“oida por 1» B*<i orden prodoce un» 
aia en los dareoho» da la H.iaienda de 

260 pesetas. ¡ 
*!''< cuanto ag refis"» 4 los oontribu- ' 

5*iit«8, sin m¿g qgg comparer las 000- 
*•’ asignades p^r el reglamento 4 las 
^•bern^g y á lea bodegones y tabernas 

• la» afueras, con las que les asigna la 
8*1 Orden, se advierte la grao despro- 

Pofoión que existe entre el beneficio 
9ce loa primeros obtieaen, y perjaicios

■^92 industriales de l» claea 9" re- 

”” cuotas de 220 á 160, de
* 141, de 162 4 118, de 146 á 106, 

"® 130 4 94, ¿p 91 á 66, de 84 4 46, de 
^* 38. de 40 á 28 y de 32 4 22 pese 
^ j en cambio fueron elev.adas las ono- 

*® de (os bodegones y figenes » las 
•gandas de laa referidas caota» desde 
•8 tegismentarias que eran do 66, 60, 
*‘ 61, 48, 36, 30, 24, 20 y 16. Estas 
' arenoias dan eu la práctica el resnl- 
* “ poco satisfactorio de salir benefi- 

J^adiB las tabernas en 633.862 pesetas, 
paso que perjadicados los bodego- 

®®® en 964.612, lo cual equivale anua 
^*la en j^^ tabernss que representa el 

por IGO, y 4 on aumento en los bo- 
dÍ^**”** ^** ®® P®^ ^^‘ ®*®^“ ®* estn- 

de estas resultados para compren- 
aoj ^* ‘^°“’®DÍcncia, no sólo para oí Te
les * ^'*"^ l'*®bién para los iuduetria- 

*’ de poner término á un estado de 
ïeÎ*^ ^'*®’ ** ^*''’ *1®® lesiona los inte- 

*-' .*^^ "9001, no se avieao ni con la 
* ’oia ni coa la equidad oontribativa. 
Consi^gp^jj^ gj^g asunto desde otro 

ío/*^*^ ^* ’ieta, es advierto que 1* re
in'^* ^* tiaido consigo la reunión en 
ind'*°’°- ®^®'®'° de un gran número de 
t»l '**’’”®*®®» 1® °oel tiene en le» capi- 
’»»**■ ^ *®P®®le'®eote en Madrid, gra- 

'OoovenisútRg, «obre todo si ea 
im *^'^* ^ ** diversa naturaleza y varia 
■*irt°*^*"°*'** ^* ’*" ’“dostrias que en 
^J ud de la reforma se oomprendieron 
«le^t* "^-’^ concepto; de aquí, »»gnra- 
Pr»** *’ dimatun las dificultado» que *1 
cho**°^® ®^^*^® il oonstitnoión de di- 
del ^'*™’° •* ®*t» Gort», y formación 
rgg/*^*^*’““l*’eto, en el cual de seguro 
I^j ^^^*“ leeioaados los interese» d* 
,¡^ y®«s y menorea oontribuy•■*•», 

*1®® aquéllos, aun con el mejor de-

seo, peedao evitar les ooneecneBoias de 
la «levauión de anota aplicada á las ta
bernas de las afaeraa y bodegones y 
Agones, por lo exagerada t^n» aquella 
reenha, y qee en vano inteatarla redn- 
oit hasta al limita necesario el reparto 
gremial. EviJenoiada Ia nsoasidad de 
dictar otra diaposiuión qne se ajaste 
más á la jestícia y eqoidad oostribati 
▼s, fácilmente se advierte la imposíbi-

taberneros de la oUse 9.", qee solicitan 
le fijeoión da la caota en 180 pesetas, 
pae» la beja qae tal concesión sapone 
sa elevaría á ana cifra importante, co
mo puede verse á coutínaación.

Coo arreglo á la cauta establecida en 
el Vigente reglamento del ramo, esta 
clase de industriales debe tributar al 
Tesoro por une suma de 2.194.301 pe
setas; si como se pretende, se le asig
nara la osota de !» clase 10/, 180 pese
tas,dioha samase reiiuciría á 1.660 226, 
resaltando un quebranto para el T-^ao- 
rede 634 075 pesetas. Ocmplída la Real 
orden de 26 de Abril último, la Comí' 
iión mixta de Arquitectos muniolpslse 
y de Ia Investigaoióu de este provin
cia ha fijado la caeva demaroaciós de 
zones, en que para los efectos tributa
rios debe oonsiderarse olSBificsdo el 
término municipal de asta Corte, y ex
puesto ai público por las oficinas de 
Hacienda, el mismo he sido objeto de 
alguna reolsmaoión por parte de las ta
bernas de lee afueras, y deparada I* 
verdad de loa hechos y la justicia de la 
reclamación, se ha adquirido si pleno
00 oven oimiento de que aquella es in
fundada, pues fácilmente se advierte 
que uno de los puntos en que se pre
tenda reducir la linea que envuelve y 
oircunsoribe el casco de la población, 

j

i

comprende ana sena popnloss, de no- 
trido veciodario, y realmente enclava
da en lo que por todos oonoeptos debe 
ocosiderarse como casco de población, 
corno es toda la extensa zona compren
dida entre la calle de Lechan» y parte 
del paseo de la Habana, el paseo del 
Cisne y el del Obelisco, y las oallee de 
Claudio Coello y Velázquez, y la de 
Narváez Mas racional y lógico resulta 
una modifioaoión indicad» por un pe
riódico profesional, relativa al paseo al
to de la Virgen del Poerto, limitado 
por un ledo por el Oimpo del Moro, y 
por otro por los terrenos que bajan 
hasta el río, pues, en realidad, Ia po
blación termina en dichos jardines.

Pudiera, por tanto, reduoirso el cas
co de la población por esta parte, oom- 
preodiendo en el radio dicho paseo, en 
cuyo caso la linea, limito del o»aao, pu
diera seguir de abajo arriba por la ron
da de Segovia, celle de Moreno, calle 
de Lianes y la verja del Campo del 
Moro, dejando en el radio el referido 
paseo de la Virgan^del Puerto. Proba
da, puse, la neoepidad de medificar el 
sistema establecido por la Real orden 
de 13 de Dioiemhre último, y de apro
bar con la pequeña modificación indi- 
ceda el plano de demarcaoión de zona», 
no puede desconocer»» que las Biena* 
razoces que aconsejaron á la Comisión 
de reformat la red noción de la cuota do 
las taberna* de 1» clase 9/, exiiten ai 
prevente, si no paro mantener aquella

redooclón en las exai eradas proporoio- 
nes que se hico, por lo menos en par- 

5 te, tanto más cuanto que la numerosa 
' clase de vendedore» de vinos, agusr-

diente» y licores del país se hallan al 
ampare de una formal promesa hecha 
por una Beal orden, fondada en rauo- 
nes da justicia y equidad contributi va. 
No sería, per tanto, procedente resta
blecer las Quotes tributarias del regla-, 
manto, y reproducir el malestar del 
gremio por Ia elevación de aquellas.

No accede lo mismo con los indos- 
triales que tribotan por los epígrafes 
1.* y 8.‘ de la clase 12, bodegones y figo
nes y tabernas de les afueras, en ra
zón á que no existe paridad entra los 
beneficios que obtienen estos industria
les y loa de le clase 9.*, por ser mny di
ferentes las condi oion ea d* unos y otros 
eatableoimientos. Entre ambos extre
mos, y en cnanto se refiere á los indus- 
trlslee de la olese 9,“, debe optarae per 
un término medio, qae sin llegar á la 
ouota reglamentaria ni descender á la 
que fija la Real orden da 13 da Diciem
bre, otorgue à los interesados los be
neficios de una prudente reducción, y 
evite al Tesoro loa perjaicioa de una 
baja exagarada. Formada al efecto la 
escala de cootas proporaioaalas 4 las 
dies bases de población, la cual deberá 
figurar en la clase 9." da pilcada de la 
tarifa 1.*, dá los sigaisotea resultados:

2.031.110

Bases 
de 

pobtaeión

Número 
de 

tabernas

o 
ti o
2

Importe 

de las mismas

L* 1.194 200 238.800
2.» 2.476 180 445.500
3.* 1.297 160 207.620
4.' 710 140 99.400
5.* 1.000 120 120.000
6.* 1.165 80 92.400
7.' 2.324 60 139.440
«.• 3.466 48 166.368
9.* 5.319 38 202.122

10.’ 10.662 30 319,660

1

Ea así qae, eos arreglo á las ocotas 
reglamentarias, tributan por pesetas 
2.124.501, luego la baja queda rednoi- 
da á 133.191, diferencia qae fácilmente 
puede compensarse con cu ligero es- 
fnerao de la Investigaoión, y qne, se
gún resalta de loe datos íaoiUtadoa por 
la Administración de Hacienda de Ma
drid, as halla ya oompeosada en parte 
por haber pasado á la base 1.* algunas 
tabernas de las qee Agaraban en el ra
dio de la nneva demaruación.

Respecto á loe bodegones y figones 
y tabernae de las afnerae, queda pro
bada safioientemente la improcedencia 
de la reforma de 13 de Diciembre ÚIÜ- 
*^’ 7» P^^ ^® tanto, la necesidad de qoe 
▼nelvao á aometeree en an todo al re
glamente vigente y á tribotar en igcal 
ferina que lo hacían antea de la misma 
y sin más alteración que la oonsignien 
te á la nueve demarcación de zonas.

En en vista; S. M. el Raz (Q. D. Q.), 
y en so nombra la Rana Regante dal 
Reino, de conformidad con le propues
to por asa Dirección general, ha tenido 
à bien disponer se dicten las siguientes

Primera. Qaeda derogada en toda* 
ana partea la Real orden de 13 de Di* 
aie mb re de 1838.

Segaada, Las taberoee ó tienda» 
para la venta at por menor de viaoa, 
agnardieete# y liaorea del pal» trib ota
rán en lo saoeeivo coa arreglo á la al
ga ¡ente escale, ajuitándoío à las base» 
de población •etablecidae en la tarifs 
1.* aneja al reglamento de la oontriba- 
oión indostrial de 28 de Mayo de 1836; 
Ia caat se compraodará entre las oIases 
9.* y 10* de dicha tarifa;

Bases, Caotas.

1,-..............................  200
2.>180
3.*.................................... 180
4.*.................................... 140
6.»120
6.».................................... 80
7.“.................................... 60
8.’.................................... 48
9,"................................ 38

10.*.................................... 30

Tercera, Los bodegones y figones y 
las tabernas fuera d*l casco de l»a po
blaciones, oonsigoadsa respectivamen
te en los epígrafes 1." y 8,* de le otase 
12 de le tarifa 1.*, tiibaiarán en lo su- 
oesivo con arreglo 4 las ouotks que en 
loe mismos se fijan.

Cuarta. Sa aprueba la demarcación 
de cosas del término municipal de Ma
drid, formada en virtud de lo dispuesto 
por 1» Real orden de 26 de Abril del 
corriente año, sin otra alteración que la 
de separar del oasoo y comprender en 
el radio de poblaoión, el paseo alto de 
la Virgen del Puerto.

De Real orden lo digo á V. I. par* 
cu conocimiento y efectos cousigaíen- 
tes. Dio» guarde á V, I. macho» años, 
Madrid 22 de Julio de 1899, — FiWa- 
eerde,
Sr. Direator general de Oontribaoione» 

directas. „
Lo que se publica en este periódico 

oficial pera conocimiento de los oontri- 
bayentes 4 quienes afecta, sefioree Al
caldes y funcionarios encargados d* 
formar la matrícula de industrial; pre
viniendo que la reforma ha de surtir 
efectos desde el corriente ejercicio.

Córdoba 27 de Julio de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
de Viu.

Circular núm. 2434
En el Boletín Oxigial correapon- 

diente al martes 13 de Junio último, se 
publicó circular número 1.844, dando 4 
conocer las disposiciones de ¡os capí- 
talos 3' y 4.* del reglamento de 19 de 
Abril de 1898, sobre el impaesto espe
cial de alcohol, para conocimiento de 
Ice contribuyentes llamados 4 satisfa- 
cerloi; y corno hasta la fecha no se ba
ya recibido relación alguna, se previ en» 
4 loa señores Alcaldes de lo» pueblos 
donde exista fabrioaeión, procuren dar 
4 aquella oiroolar la mayor publicidad 
posible y remitir 4 esta Administra
ción, en el término de ocho días, las re
laciones que les sean presentadas, ó en 
en defecto un informe de loe oontríbo- 
yente» por dicho concepto que existan 
an la looalidad y hayeu dejado de oum- 
plir este precepto reglamentario.

Córdoba 31 d* Julio de 1899.—Fren- 
oleo* de Vin.
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Cireular número 3435
Ea oiroclar nimero 1.332 inserta en 

el Boletín Ojicial do te provincia ná 
mero 99, del vie mew 28 de Abril últi
mo, se dieron & oonooer las disposisio- 
nes del regieiceoto de 28 ds Janio de 
1898, pars la exBooión dei impnesto so 
bra Ies tarifas de viajeros ; mercaa- 
cias, previniendo 81 misino tiempo à los 
sell ores Aloaldea que en el plazo de 
qainee dias hicieran saber á los iatere 
sados en el tributo de que se trate, la 
obligación de proveerse de la patente 
que les correspondiera, ó de concertar 
se en so caso, y como basta la fecha no 
*0 hayan recibido tos doonmentos que 
justifiquen haber dado camplimiento á 
la expresada circular, se le reonerda es

te servicio para que en el plazo da ocho 
días lo evacúen y den cuenta à esta ofi
cina, pues en caso contrario rae varó 
obligado à dar cuenta al señor Delega
do de Hacienda, propociéndole la ira- 
posición de la multa que corresponds, 
como primera providencia.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para oonooimiento de 
tas autoridades á quienes ae dirige, ad" 
virtiendo á aqoetloa en cuyo término 
no existan contribuyentes por al ez- 
prensdo impuesto, la obligaoióu en que 
se enouentran de manifestario asi da 
oficio á esta Administración en el plazo 
prefijado.

Córdoba 31 de Julio de 1899.—Fran 
oisoo da Viu.

09ist.xd.acLHsfcaciisfciGa
Núm. 2439

Fall lucimientos ocurridos el dia 23 de Julio de 1899.

PAKBOQDIAS SEXO ESTADO PDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Varón Soltero 38 años Trayectos fistulecoa.
Idem Hembra Viuda 80 Reumatismo.
Santiago Idem a 4 me set Raquitismo.
Idem Idem 14 Catarro intestinal.
Sto Lorenzo Varón 4 Neamonia catarral.
San Pedro Hembra 34 dies Bronquitis.
Catedral Idem 2 años Viroela confluente.
San Juan Verón Viudo 60 Quemaduras.
Catedral Idem Casado 54 Septicencia.

DTA 24 DE JULIO

San Nicolás Varón n 8 mesar Escarlatina.
Catedral Hembra Casada 32 años Fiebre perniciosa.
Idem Varón Soltero 66 Disentería.
Idem Idem 0 7 Fiebre atóxica.
Idem Idem Viudo 38 Tuberculosis.
San Nicolás Hembra So. tara 19 Tuberonloeia pulmonar.

DIA 25 DE JULIO

Catedral Varón 1Casado ,44 años Lesión del corazón.
Santiago ídem ,23 meses Escarlatina.
Idem Hembra ¡Casada ¡30 años Tisis.
San Lorenzo Varón !46 días Congestión cerebral.
Sauts Marina Idem ' 1 año Tabes mesentérica.
Idem ■Idem ■ 6 Bronquitis.
Idem .Hembra

1
1 Viuda 87 Extentis.

Córdoba 25 de Julio de 1899.—El Secretario, Manual Varo,—V.* B.°; El 
Alcaide, Velasco.

lieicia eiecBtiTa ís Hacienda
ZONA DE CABRA

Núm. 2433

Son Rafael Snia del Portal, Agente ejecutivo 
de la Hacienda pública en esta zona.
Hago saber: que en el expediente de 

apremio que en este Agenoia se sigue 
contra Sor Marius Tejeiro y Lastres, 
en el mismo ee ha dictado la providen
cia siguiente:

Providencia. “Beaultaudo de la pri
mera subasta que per falta de lioitado- 
res ha quedado sin efecto el inmueble 
objeto de este expediente, embargado 

‘’ai deudor de este distrito municipal, 
por la contribución territorial, oorres- 
poodionte ai año de 1896 á 97 y 1897

á 93, y en cumplimiento à lo dispuesto 
en la regla 7.* del art. 37 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1338, vengo eu 
acordar que sa anuncie nueva subasta 
de dicho predio, para dentro de seis 
dias, con la baja de nus tercera parte 
del tipo que sirvió para la primera, cu
yo auto tendré lugar à loa seis dias si- 
guieutes dal en que aparezca inserta 
esta providencia en el Boletín On- 
C!AL de esta provincia, de once á doce 
de su mañana, en el local de esta Agen- 
0ÍB.„

Lo que se hace público por medio de 
la presente para que pueda llegar ú co 
Booimieoto de tos herederos de la dea* 
dora Sor Marina Tejeiro y Lastras, 
una vez que esta Agencia ignora quien 
ó quienes puedan ser.

Dado en Cabra á 26 de Julio de 1899 
— El Agente, P. 0., José Morales.

AGENCIA EJECBIIVA DE HACIEKBA.-ZONA DE HINOJOSA

Número 2482

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
Don Franciaco Navarro Gaitán, Subalterno del Agente ejecutivo por débitos a- 

favor de la H^oienda.
Hago sabe,: Qje en virtud de providencia dictada por esta Agencia con Í®’ 

cha 25 del corriente, en *-1 expedí ote geneial de apremio que se sigod en este 
distrito por débitos de la oontribución territorial, rústica y urbana, correspon
diente é Varios años, ee sacan é pública subasta, por Brimera vez, loe bienes io’' 
muebles que á coutinoaoión «e expresan:

Número

| de
1 orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

NOMBRES DK LOS CONTBIBUXENTES 
y fincas que se subastan 

con Mpi eeión de las cargas preferentes oonociáBe.

Valoración 
de du oida e 

cargas

Ptas. Cts. Ptas. c*.

115 86 Don Manoel Medica León vecino del Viso.— 
Una haza de tierra de tres fanegas al sitio del Ro
bledillo, en este término............................................ 2.003 OO

36 98 Don Acisclo Campos, vecino de Torrecampo. 
—Un cercado de tierra de una fanega y media al 
sitio Piedra Reioada.................................................... ROO 00

14 85 Don Auti nio J.jrado Fernández.— Dua fanega 
de tierra al sitio ODuouido por el Monje, en este 
térmico............................................ .............................. 106 66

13

20

25

80

Dou Joan Ruiz Pizarro. —Un» fanega de tie 
rra ai sitio de la Era del Hueso, cu «ele término, 

Don Gumersindo Muñoz Martín — Uca cesa en 
la calle de la Iglesia, marcada o-uu el l úm^ro 21, 
de '’sia ville.................................................... .................

66

360

66

00
23 70 El mismo señor,— Doa soert** de tierra de una 

fanega al soio partido del Cerrillo del Cepo...... 66 00'
18

18

60

13

Don Auto tío Conde Regaceo, hoy su viuda.— 
Medía cesa en la cabe del -Salvador, de esta villa, 
mareado el todo con el número 51........................

Don Antonio Sepúlveda Lóprz. Una casa en 
Ia calle Córdoba, de esta villa, sin número de go 
bierno

366

230

187

66

66

26'

50
17 00 Don Nieolés Moienu González,—Cea casa en 

la calle Esoabias, marcada con el túmero 21 de 
gobierno............................................................................ 50

18

26

iO

10

El mismo señor.— Une fanega de tierra al sitio 
Partido de la Era del Hueso, en este término...

Don Santiago Castillo Orden.—Uva suerte de 
tierra de una fanega al eitto Partido del Medio.,

30

60

La subasta se efectuará en las Casas Oonwsetoriales de esta villa, el dU^ 
de Agosto próximo, ó las doce de la mañana, por espacio de una hrra.

Para conocimiento general se advierte:
1 .“ Que loa deudores pueden librar sos bienes pagando el principal, recargo® 

y costas, antes de oerrarse el remate,
2 .* Que earú postura admlaibla la que cubra las dos terceras partea del valor 

liquido fijado á tos bienes.
3 ." Que loe títulos de propiedad que les deudores presenten es lar 6 u de ®*’ 

niñea te en esta Agenoia, sin poder exigir otros, y que si se eareciese de elles, sa 
cumplirá su falta en la forma que presoribs la regla 5.® del art, 42 del regl^' 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de jos rematantes, ¿ los cuales despot® 
se les descontarán del precio de la adjudicación Jos gastos que hayan autioip^^^^'

4 ." Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta ei '®' 
porta del piiocipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que ade”'^®® 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el comp^J' 
to del precio del remate, eu la oficina da la Agencia, antes del otorgamiento “^ 
la escritura, según disponen loe artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 J^ 
yode 1886,

Lo que se anunoia a] público en cumplimiento de lo dispuesto en 1^ tegl* 
4.* del art. 37 citado.

Eu Santa Eufemia á 26 de Julio de JS99.— El Agente ejecutivo sobaH®’' 
no, Francisco Navarro.

'. leiina
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Habiéndese extraviado la libreta nú
mero 1.073, da esta Caja de Ahorros, 
ee hace público por el presente, con 
apercibimiento que trascorridos que 
sean quince días, á contar desde la pu- 
bboaoión de asta anuncio en el Bole 
Tin OnoiAL, se .expedirá libreta dupli- 
esde.

Córdoba 31 de JliHo dé 1899. — El 
Contador, Rafael de Torree.

Sección de anuncios
Én la imprenta del “Diario <Í* 

Córdoba» Letrados 18, se halla®' 
de venta;

LAS GUIAS 
para la compra y venta de ^hft

LOS EXPKI)lK> 
tes para guardas, jurados-
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